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El Consejo de Consumidores y Usuarios traslada su pleno ordinario a 
Valencia. 

 
El CCU celebra el próximo miércoles 12 una 
jornada de seguridad alimentaria y de los 
productos. 
 
El Consejo de Consumidores y Usuarios participa en la jornada La 
seguridad, lo primero. Seguridad alimentaria y de los productos, junto a 
la AECOSAN y el Consejo de Consumidores y Usuarios de la Comunidad 
Valenciana. 
 
11 de noviembre. El Consejo de Consumidores y Usuarios (CCU) se traslada 
por primera vez a Valencia el próximo miércoles 12 de noviembre para 
celebrar la jornada La seguridad, lo primero. Seguridad alimentaria y de los 
productos. El acto será inaugurado por Pilar Farjas, Secretaria General de 
Sanidad y Presidenta de la AECOSAN y Máximo Buch, Conseller de 
Economía, Industria, Turismo y Empleo de la Generalitat Valenciana. 
 
La jornada se centrará en la seguridad de los productos y en la seguridad 
alimentaria, abordando temas de interés para los consumidores. Al acto está 
prevista la asistencia de importantes personalidades del mundo de la 
Administración, del sector empresarial y de los representantes de los 
consumidores y usuarios. 
 
Asimismo, el CCU celebrará su pleno ordinario en Valencia y tendrá un 
encuentro con los miembros del Consejo de Dirección de la AECOSAN. 
Igualmente, se establecerá una toma de contacto directa con las principales 
asociaciones que integran el Consejo de Consumidores y Usuarios de la 
Comunidad Valenciana y se pondrán de manifiesto los futuros retos a asumir 
en el ámbito del consumo. 
 
Esta iniciativa forma parte de la extensa labor del CCU al respecto, teniendo 
representación en organismos como el Consejo Asesor de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios o los Consejos de Dirección y Consultivos 
de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición. Sus 
aportaciones a los proyectos de normativa sobre seguridad alimentaria han 



 

 

 

contribuido a mejorar la protección y defensa de los consumidores en materia 
de seguridad alimentaria. 
 
 


